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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
	 CUT : 97965-14

"Año Internacional de la Agricultura Familiar"
Año de la Promoción de la Industria y del Compromiso Climático.'

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA
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Resolución Jefatural N 0 00213  /2014-INIA

Lima, 30 JUL. 2014
Visto, el memorando N°003-2014-INIA/SG

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo N° 003-97-TR, Ley de
Productividad y Competitividad Laboral, que aprueba el Texto Único Ordenado del
Decreto Legislativo N°728, establece en su artículo 9° que. "Por la subordinación, el
trabajador presta sus servicios bajo la dirección de su empleador, el cual tiene facultades
para normar reglamentariamente las labores (...)", por lo que el empleador está facultado
para variar la relación laboral, pudiendo introducir cambios o modificar turnos, días u
horas de trabajo. así como la forma y modalidad de la prestación de las labores dentro
de criterios de razonabilidad y teniendo en cuenta las necesidades del centro de trabajo;

Que, el artículo 124° del Reglamento Interno de
Trabajo del INIA, aprobado por Resolución Jefatural N°140-97-INIA, establece que los
desplazamiento de personal en sus diferentes niveles se efectuarán según las
necesidades de la Institución, y según prevé el literal f) del artículo 125° del Reglamento
acotado, se considera dentro del desplazamiento la figura administrativa de rotación de
personal;

Que, mediante Memorando N° 003-2014-INIA/SG, la
Jefatura estima conveniente, realizar la rotación de los trabajadores: Alaide Rodríguez
Rucoba, para que realice las funciones de Responsable de la Unidad de Trámite
Documentario y Rubén Darío Segura Seguil para que realice las funciones del manejo
del Sistema de Gestión Documentaria y Archivo de la Secretaría General; nn

Que, el artículo 126° del Reglamento Interno de
Trabajo del INIA, dispone que la autorización de movimiento de personal prevista en el
artículo 125°, serán aprobados por Resolución Jefatural, en consecuencia, resulta
necesario emitir el acto de administración interna aludido;

Estando al literal k) del artículo 20° del Reglamento
de Organización y Funciones del INIA, aprobado por Decreto Supremo N° 031-2005-AG,
modificado por el Decreto Supremo N° 027-2008-AG;
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SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar la rotación de los Trabajadores
Alaide Rodríguez Rucoba y Rubén Darío Seg ra Seguil a la Unidad de Trámite
Documentario de la Secretaría General, a partir de li fecha.
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